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PUNTO DE SUSGRiPCiÓN

¿4aAaozi» en 1a Administración dei Do* 
a f'itu en la Imprenta de la Caga-Hoepíeio 
u,8erlcordi&.

8nscriPc'ou®s de fuora podrán hacerse 
ehdo sn Importe en libranza del Tesoro 

'1® fácil cobro.
119 1» Buaoripcion adelantado.

tj íorrsgpondencla se remitirá rranqaeada 
■'^nts de dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

80 PESETAS AL ASO--EXTRANJERO. 45

?X)8 edictos y enuncloe obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimoe de peseta por línea.

toe reclamaciones de números so harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará Jos números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pásete ce • 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Ia h -, ? II'.' O Mi a w  1 n í>z. . (» 1 a  í1. r. otilo V Tn vn le 4. w onfn Zí n A 1AW l.nlJsn w, Qa o wootVeW^rltorL^P^Ugan en la Peidnbula, islas adyacentes, Canaríás y 
titilo di- > AM®a sujetos á la legislación peninsular, a los 
eoaa(^j(0^6 su promulgación, si ensilas no se dispusiese otra 

de^nrb08/®^0116® Gobierno son obligatorias para la capí- 
'oado cnat ncla desde que se publican oficialmente en ella, y 
‘'^Viaruz. dÍR8 después para los demás pueblos de la misma 

cla(Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

pa r t e  o f ic ia l
' --■ < ¿eo - - 

hiESlüÉHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(Q ñ Key 7 Ia ^eina Regente 
júa *. J Augusta Real familia conti- 

8,n novedad en su importante salud.
(Gaceta 6 Mayo 1901)

9o BIERHQ CIVIL DE DA PMVIMCIA DE ZARAGOZA

Negociado 1?—Elecciones.

y
CIRCULAR

5 derÓTX^as las fechas he 19 del actual y 
car¿ próximo, en que han de verifi- 
y elecciones de Diputados á Cortes 
c0riv<enadores, respectivamente, he creído 
Nehf111611^ recordar ;í los Alcaldes de los 
^■Utc ? de esta provincia y á las demás 
^Ue I11 a(les, Corporaciones y funcionarios 
el6cf lan de intervenir en las operaciones 
^bis Pa. s’ Para t116 se ajusten en un todo 
ye8\?jnismas, las prescripciones de las le- 
pvtií5 J dorales que á continuación se ex-

6 de Mayo de 1901.—El Go- 
01‘) G-ermán Avedillo.

Inmedlatariiento que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín ; dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo uel siguiente.

Los gres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

oT
LEY DE 26 DE JUNIO DE 1890
Hl. . . . PARA j . .

LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS Á CORTES

TÍTULO II
DEL CENSO ELECTORAL

Art. 19. Publicado el Real decreto de convo
catoria de una elección, los Alcaldes harán expo
ner al público las listas definitivas hasta el día en 
que aquélla termine. Los Jueces municipales re
mitirán á los Alcaldes el día anterior á la elección 
listas certificadas y separadas, correspondientes 
á las secciones electorales expedidas por los Se
cretarios de los Juzgados, con referencia al Re
gistro civil, de los electores incluidos que hubie
sen fallecido, y los Jueces de instrucción y de 
primera instancia harán igual envío, con la ante
lación necesaria, de análogas listas certificadas á 
los Alcaldes de su jurisdicción, ó certificación ne
gativa, en su caso, de los electores de su término 
municipal sobre quienes hubiese recaído, desde el 
día 1.° de Abril último, resolución judicial firme 
que afecte á su capacidad electoral.

Los Presidentes de las Diputaciones enviarán 
también con igual oportunidad, y también sepa
radamente por secciones, á los Alcaldes respecti
vos, certificaciones de las bajas y altas producidas 
en el Censo general por pase de electores al de Co
legios especiales.

Los Jueces de instrucción y de primera instan
cia comunicarán además en pliego certificado, 
puesto en el correo con la anticipación precisa, al 
Presidente de la Diputación provincial, el conte
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nido de las certificaciones parciales que en cum
plimiento de lo dispuesto en este artículo remitie
ren á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa 
electora], en el momento de su constitución, las 
expresadas certificaciones, el original de las listas 
definitivas y cuantos documentos se refieran al 
derecho electoral, y á la vez bajo su personal res
ponsabilidad harán fijar y mantener durante la 
votación en el lugar más fácilmente visible, á la 
entrada en el Colegio, lista por ellos autorizada 
de los electores á cuyo derecho afectan dichas 
certificaciones.

No tendrán derecho á votar los electores com
prendidos en estas listas; pero si insistieren perso
nalmente en ejercitarle, se admitirá su voto, ha
ciéndolo constar en el acta, y se dará noticia del 
hecho á los Tribunales para lo que corresponda.

TÍTULO III
DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS ELECTORALES

Art. 22. En los distritos en que deba elegirse 
un Diputado, cada elector no podrá dar válida
mente su voto más que á una persona; cuando se 
elijan más de uno, hasta cuatro, tendrá derecho á 
votar á uno menos del número de los que ha
yan de elegirse, á dos menos si se eligieran más 
de cuatro, y á tres menos si se eligieran más 
de ocho.

TÍTULO IV
DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES

Art. 36. En cada sección electoral habrá una 
Mesa, encargada de presidir lo votación, compues
ta de un Presidente y de los Interventores nom
brados por la Junta provincial del Censo y por 
los candidatos que, teniendo derecho á designar
los, hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada sección se compon
drá de cuatro interventores por lo menos.

Será Presidente de la Mesa en cada sección 
electoral el Alcalde, y si éste no pudiese concu
rrir, ó en el término municipal hubiere más de 
una sección, presidirán los Tenientes de Alcalde 
ó Concejales por su orden, ó en su defecto, los 
Alcaldes de barrio.

No podrán presidir las Mesas electorales los 
Alcaldes, Tenientes y Regidores que desempeñen 
sus cargos interinamente por causa de suspensión 
administrativa de los propietarios, cuando contra 
éstos no se hubiere dictado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de Alcalde y 
Concejales contra quienes no se haya dictado auto 
de procesamiento cesarán diez días antes del se
ñalado para la votación.

Art. 27. Tendrán derecho á nombrar Inter
ventores para las Mesas electorales de las seccio
nes que comprendan el distrito, colegios especia
les ó circunscripción los candidatos siguientes:

Primero. Los ex Diputados á Cortes que ha
yan representado el mismo distrito ú otro cual
quiera de la provincia.

Segundo. Los que hubiesen luchado en el mis
mo distrito en eleciones anteriores y obtenido la 
quinta parte por lo menos del total de votos 
emitidos.

Tercero. Los ex Senadores elegidos por la P1, 
vincia á que pertenece el distrito ó circunscnpci •

Cuarto. Los candidatos para Diputados a 0 , 
tes propuestos por medio de cédulas firmadas p 
electores del respectivo distrito ó circunscripcl9 ' 
ó por actas notariales con intervención del tan ’ 
nario competente, cuyos electores asciendan cu 
do menos á la vigésima parte del total de los co 
prendidos en la lista ultimada del distrito o c 
cunscripción. i0

Las solicitudes á la Junta provincial 
la declaración de candidatos se dirigirán á 
hasta el domingo inclusive anterior al seiiat_o_ 
para la votación. La fecha de las solicitudes y P . 
puestas será precisamente posterior á la del 
decreto haciendo la convocatoria. ,

La Junta provincial declarará candida 
cuantos lo soliciten ó sean propuestos con aii 
á este artículo, y el efecto de la declaración 1,6 
tenderá exclusivamente para la facultad de n 
brar Interventores en las Mesas electorales.

Cada elector no puede concurrir á más de 
propuesta. .. , g0,

Art. 38. El domingo inmediato anterior 9 ^U¡1) 
ñalado para la elección, á las ocho de la ma , 
la Junta provincial del Censo se constituí1 a 
sesión pública, debiendo asistir los candidatos y 
sí ó por medio de apoderados en forma leg11

Dos electores presentarán personalmente 
propuesta, respondiendo dd la autenticidad c ■ 
firmas, y leídas éstas y las comunicaciones q 
hayan dirigido á la J unta por los designé.0 g0 
los números l.°, 2.° y 3.° del artículo ant611 
procederá á la proclamación de los que reuu 
condiciones señaladas en dicho artículo, exi 
doles la correspondiente credencial. r0-

En las islas Baleares y Canarias la J11 " ^^1, 
vincial, previa consulta y acuerdo de H ue 
anticipará la sesión pública para la P100 ^ .e8 el 
de candidatos y designación de Interven 
tiempo necesario á fin de que puedan co^1 ^¡pió
se oportunamenta á las demás islas del A, ? 
lago respectivo. En este caso se anuncíala 
sesión diez días antes en el Boletín of/Cial- 0.

Art. 39. En el mismo acto los candnauLO' 
clamados, ó sus representantes debidamen ^rveJi- 
rizados, podrán hacer la designación de n eü 
tores y de suplentes para cada Mesa de 1» 
el respectivo distrito hayan de constituí1

Art. 40. La Junta levantará acta eX^1 . y su8 
los nombres de los candidatos P1’oc^al’liyspTuien*;0 
Interventores y suplentes, y dentro de b „ ^x. 
día, á más tardar, la comunicará por P 
ficado á la Junta Central del Censo e 
los Alcaldes de las secciones respectivas^^ cr 
los designados para Interventores y sup ^ya d0 
tando á éstos para el día y hora en qa 
comenzar la votación. . . , Je Io9

En este caso, como en cualquier o u-caOíoUeS 
comprendidos en esta ley, si las c0.11 
postales ordinarias no alcanzasen a -la^ ^asD11' 
la debida oportunidad las resolucioiic^iQ ¿e h!l 
tirán éstas telegráficamente, sin PelJ 
cerlo también por el primer correo., repr6?01^ 

A los candidatos proclamados o su^ 
tantos que reclamasen certificaciones

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 703

ramiento8 de Interventores se les facilitarán den- 
0 de las veinticuatro horas. Estas certificacio- 

Q8 servirán de credencial á los nombrados para 
jl1*6 «e les admita como tales bajo la responsabi- 

del Presidente. Los Intervendores designa
s y sus suplentes que no ooepten el nombra- 
euw lo manifestarán por escrito á la Junta 
^mcipal antes de la hora señalada para la elec- 

j k°8 que en ese tiempo no lo hicieren se entien- 
, aceptan y quedan obligados al desempeño 

cargo.
- Pwa ser Interventor se requiere ser 

t .(' ,"r euel Municipio en que haya de consti- 
1 la Mesa y saber leer y escribir.

Un so'amente 86 hubiera proclamado 
y^(-andidato, éste podrá designar dos Intervento- 

suplentes para cada sección. Si se pro- 
Un T ’’n d más candidatos, cada uno nombrará 

ntérventor y un suplente para cada sección. 
r’'' 43. La Junta provincial, además, nombra- 

61 ])ara. Oa,da Mesa de las secciones que comprenda 
Cor.1S 'rito d circunscripción dos Interventores que 
]eeresPoudan á la sección respectiva, que sepan 
ofr 7 escr^ÍL y que por su edad y circustancias 

gZoan garantías de imparcialidad.
Ju h -08 ^Os luterventores habrá do escogerlos la 
6u a Provincial de las listas que puede presentar 

act° cada uno de los candidatos procla- 

hubiera más de una lista, no podrá la Junta 
Ms 1 °S d°s interventores de la propuesta de un

°andidato. Cada una de estas listas deberá 
da s^re?der cuando menos diez nombres para ca
cho G< el°n■ ^os candidatos no usaran este dere

] n?mbrará la Junta dichos dos Interventores 
£.n bmitaoión precedente.

den U0 86 hubiese proclamado ningún candidato, 
cho ,CaS0 haberlos éstos no ejercitaran su dere-

V h' colimar Interventores para todas ó algu- 
118 sec'Jiones, la Junta provincial nombrará 

tores °C ns 6has número necesario de Interveu-
SQPlentes hasta completar el número de 

baj6U Ca^a secf,ión.
provincial hará el nombramiento de 

^ ^^ros que á la misma corresponde desig- 
aiTeglo á los párrafos precedentes, en la 

•aci^ ’lue celebre el domingo anterior al de la vo- 
tenÍ6ndo en cuenta el número de que debe 

los 2 ll®rse cada sección, que es el de cuatro, y 
lnyan podido nombrar los candidatos pro- 

Én nS‘ ■
^Ov íy ..Sun caso dejará de nombrar la Junta 

,f la\dos Interventores y dos suplentes para 
eí‘ción de lasque comprende el distrito ó fcipdón. 1

'leloA La Mesa, compuesta del Presidente y 
^ícnl nterv6ntores nombrados con arreglo á los 

01 ^aQ08 se constituirá á las siete de
61 dOt aua) en el local designado para la votación, 

6U clue ústa deba tener lugar.
^Hio ' lcna hora faltara algún Interventor, así 

^Píente, que no se hayan excusado en 
61 pSerau citados inmediatamente por escrito 

■ ’ ^dente, á fin de que concurran á desem- 
'n cometido antes de las ocho de la mañana.

Pasada dicha hora se constituirá la Mesa con los 
Interventores y suplentes presentes, y si no llega
ran á cuatro, se completará dicho número con 
electores que estén en el local, prefiriendo á los 
de mayor edad que sepan leer y escribir.

En cualquier momento, después de constituida 
la Mesa, en que se presenten los Interventores 
nombrados por la Junta provincial, ó candidatos 
proclamados, entrarán en el ejercicio de sus fun
ciones, continuando también los que hubieren to
mado asiento en la Mesa.

Art. 45. La votación se hará precisamente en 
la Sala capitular de los Ay untamientos, y en don
de hubiere más de una sección, en los locales des
tinados á Escuelas públicas. Si éstos no fuesen en 
número suficiente, el Ayuntamiento designará 
otros que sean adecuados.

Ocho días antes del señalado para la elección, el 
Alcalde, anunciará, por medio de edictos que se 
fijarán en todos los pueblos en que conste cada 
sección, los locales en que hayan de constituirse 
las respectivas secciones electorales, y á la vez lo 
comunicará á la Junta provincial, sin que después 
pueda variar la designeción.

Los locales en donde se verifique la elección se 
abrirán al público antes de las ocho de la mañana.

TÍTULO V
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

Capitulo primero.

De las votaciones.
Art. 46. En toda convocatoria para elección de 

Diputados á Cortes, sea ésta general ó parcial, se 
señalará un solo día, que será siempre domingo, 
para las votaciones.

La votación se hará simultáneamente en todas 
las secciones en el día designado, comenzando á 
las ocho en punto de la mañana y continuando sin 
interrupción hasta las cuatro de la tarde, en que 
se declarará definiíivamaute cerrada "y comenzará 
el recuento de votos.

Si por alteración material de orden público no 
pudiese tener lugar la votación, en alguna sección 
en el día señalado, la suspenderá su Presidente, 
anunciándola, tan luego como se haya restableci
do el orden, para el día inmediato siguiente en to
dos los pueblos de que se componga la sección.

De esta suspensión y de sus causas se dará en 
el mismo día conocimiento á las Juntas proviucial 
y central,

Art. 47. La votación será secreta, y se hará en 
la siguiente- forma: el Presidente anunciará «em
pieza la votación». Los electores se acercarán á la 
mesa uno á uno, y, diciendo su nombre, entrega
rán por su propia mano al Presidente una papele
ta blanca doblada, en la cual estará escrito ó im
preso el nombre del candidato ó candidatos á quie
nes den su voto para Diputados.

El Presidente depositará la papeleta en la urna 
destinada al efecto, que será de cristal ó vidrio 
transparente, después de cerciorarse, por el examen 
que harán Jos Interventores de las listas del Censo 
electoral, de que en ellas está inscrito el nombre 
del votante, y dirá en alta voz: «Fulano (el nombre 
del elector), vota». En todo caso el Presidente ten
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drá constantemente á la vista del público la pape
leta desde el momento de la entrega hasta que la 
deposite en la urna. Dos de los Interventores al 
menos anotarán en la lista numerada ios electores 
que voten, por el orden con que emitan su voto, 
confrontarán sus nombres con los de las listas de
finitivas, y expresarán en la anotación el número 
con que en éstas aparezcan.

Art. 48. El derecho á votar se acreditará úni
camente por la inscripción en los ejemplares cer
tificados de las listas.

Cuando sobre la identidad personal del indivi
duo que se presente á votar como elector ocurrie
se duda por reclamación que en el acto hiciese pú
blicamente otro elector negándola, se suspenderá 
la admisión de su voto hasta que al final de La vo
tación decida la Mesa lo que corresponda sobre la 
reclamación propuesta.

Art. 49. Ningún elector podrá votar en otra 
sección que aquella á que corresponda según el 
Censo electoral.

Art. 50. A las cuatro en punto de la tarde 
anunciará el Presidente en alta voz que se va á 
concluir la votación, y no se permitirá entrar á 
nadie más en el local, cerrando las puertas del 
mismo, si lo considerase preciso. Preguntará si al
guno de los electores presentes han dejado de vo
tar, y se admitirán los votos que se den á conti
nuación.

Inmediatamente, á puerta abierta, la Mesa deci
dirá por mayoría, en vista de las cédulas de vecin
dad y del testimonio de los electores presentes, so
bre la admisión de aquéllos respecto de cuya iden
tidad se hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto de culpa 
al Tribunal competente para que exija la respon
sabilidad del que aparezca usurpador de nombre 
ajeno, ó la del que lo haya negado falsamente. A 
seguida votarán los individuos de la Mesa, y se fir
marán por los Interventores las listas de votantes 
al margen de todos sus pliegos y á continuación 
del último nombre escrito.

Art. 51. Terminadas estas operaciones, el Pre
sidente deciará cerrada la votación y comenzará 
el escrutinio, que se verificará leyendo él mismo 
en alta voz las papelatas, que extraerá una á una 
de la urna, y poniéndolas de manifiesto á los In
terventores, que confrontarán el número de ellas 
con el de votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no con
tengan nombres propios de persona ó contuviesen 
escritos varios cuyo orden no pueda determinase, 
se considerarán en blanco. Cuando haya varios 
nombres escritos unos después de otros, sólo se 
tendrán en cuenta el primero ó los primeros hasta 
el número de candidatos que, según el art. 22, ten
ga derecho á votar cada elector, y los demás se re
putarán no escritos. Si algún elector presente, No
tario, ó candidato proclamado, tuviese dudas sobre 
el contenido de una papeleta leída por el Presiden
te, podrá pedir en el acto, y deberá concedérsele, 
que la examine. En los casos de faltas de ortogra
fía, leves diferencias de nombres y apellidos, in
versión ó supresión de alguno de éstos, se decidirá 
en sentido favorable á la validez del voto y á su 
aplicación en favor del candidato conocido cuando 

no figure en la elección otro con quien no pu 
confundirse. Si sobre esto ó sobre la intej 
de la papeleta no hubiere desde luego imaniip1'-(^ 
en la Mesa, se reservará para la terminación 
escrutinio la decisión de la duda, y entonce, 
hará por mayoría. -n

Art. 52. Hecho el recuento de los votos, 
resulte de las operaciones anteriores, pregni 
el Presidente si hay alguna protesta que 
contra el escrutinio, y no habiéndose hecho,11 
pués de resueltas por la mayoría de la - regUi- 
que se presenten, anunciará en alta voz su i _ 
tado, especificando el número de papeletas e 
el de los votantes y el de los votos obtengo. ■ 
cada candidato. , , . enci»

Art. 53. Enseguida se quemarán, a P1 j» 
de los concurrentes, las papeletas extraic ^^eg0 
urna, con excepción de aquellas á que se 
negado validez ó que hubiesen sido objeto 
guna reclamación, las cuales so unirán toe 
ta, rubricadas por los Interventores, y 
varán con ella para tenerlas á disposición < ‘ 
greso en su día. . . nnblic»'

Art. 54. El resultado del escrutinio se p 
rá inmediatamente por certificación hjam .|.cA, 
parto exterior del edificio en que se Jan* 
do la elección, y remitiendo otras iguales a 
ta central del Censo y al Presidente de 
provincial para su inserción en el primei 
que se publique del Boletín oficial. ^jo

Estas certificaciones se enviarán en e 
la responsabilidad del Presidente y de 1 .])i0rO y 
de la manera prevenida en los párrafos p 
segundo del art. 56. ... .ncíou0®

Se darán también en el acto las oerti i ó 
del mismo que pidan los candidatos pt ■ 
Notarios ó electores. ■ ueg aU'

Art. 55. Concluidas todas las y lo9 
teriores y á puerta cerrada, el Presu e ^‘^ge- 
Interventores de la Mesa firmarán el ao el 
sión, en la cual se expresará detallad» gegú» 
número de electores que haya en la Ts electo;6; 
las listas del Censo electoral, ol de । obtenid°9 
que hubiesen votado y el de los yotot- 
por cada candidato, y se consignarán sui3ti 
te las reclamaciones y protestas f°r,iua ei escru' 
caso por los electores sobre la v0ta01?U)a Mesa s0' 
tinio, y las resoluciones motivadas í los hubiere¿ 
bre ellas, con los votos particulares si . ‘

El acta, con todos los documentos 0|etas de 
que en ella se haga referencia, y l»9 archín*1101 
votación reservadas según el art. oy, ¿en9*9’ 
en la Secretaría de la Junta municip» aIit0S 10 
á cuyo Presidente será remitida al ei^0 
las diez de la mañana del día siguien u 
al de la votación.

La Mesa librará gratuitamente cei ©xW’0.1^ 
lo consignado en el acta ó de cua*(lu |0 solí01 V 
de ella á todo elector ó candidato auP11;

Art. 56. Dos copias literales de a^Qga) se‘a 
zadas por todos los individuos la Admi^^'y 90' 
entregadas inmediatamente en la cerrado9 )te, 
o estafeta mas cercona, en pliego9 gll coi 
liados, en cuya cubierta certificaran 
nido todos los individuos de la Mesa-, 0

El Administrador del Correo dai»
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expresión del día y hora en que le fueran entre
gados los pliegos, y certificados los remitirá in
mediatamente al Secretorio de la Junta central 
del Censo y al Presidente de la municipal de la 
cabeza del distrito electoral.

, -La entrega de estos pliegos en la Administra- 
w011 d® Correos deben hacerla el Presidente de la 
/esa y el Interventor nombrado según el artículo 

^guíente, y siendo ambos responsables de la omi- 
S1°n ó retraso que no estén plenamente justifica- 
1 f|s en el cumplimiento de esta obligación.
, Cuando el envío de los pliegos haya de hacerse 
a 1 residentes de Juntas que residan en la misma 
PQ dación que las Mesas electorales, se entregarán 

011 mente en las respectivas Secretarías. 
i ^odos los candidatos tendrán derecho á que se 

s expidan certificaciones del resultado de la 
lección.
, Art. 57. Antes de disolverse la Mesa electoral, 
r®.slSnará á uno de sus Interventores para concu- 
JCen representación déla sección, á la Junta 
6 ®8Crutinio general,

j. designación se hará por mayoría de los in- 
lviduos de la Mesa, resolviéndose el caso de em- 

Pftte en favor del Interventor de más edad de los 
j 6 hubiesen obtenido igual número de votos. Al 
^6signado se le dará la credencial correspondiente 
toT nom^r,imient0, firmada por el Presidente y 

.Os hDs Interventores, y otra copia literal del ac- 
‘ /gual á las remitidas á las Juntas central y mu- 
'“«‘Pal del Censo. ,
^r El -Presidente de la Mesa tendrá den-

del Colegio electoral autoridad exclusiva para 
e]U^ervar el orden, asegurar la libertad de los 
■La0 a  68 manl)6ner Ia observancia de esta ley. 
^QjS Autoridades locales prestarán dentro y fuera 
bid al Presidente los auxilios que éste le 

a; y no otros.
los i tendrán entrada en los Colegios electorales 
toad ect°res de la sección, los candidatos procla-

P°r la Junta provincial, los Notarios para 
ció Í6 d® cualquier acto relacionado con la elec- 
y ।1 y que no se oponga al secreto de la votación, 
de.0? dependientes de la Autoridad que el Presi- 
Requiera.

tv , 1 residente de la Mesa cuidará de que la en- 
¿ । a al local se conserve siempre libre y expedita 
eeg. Personas expresadas. Sin embargo, los Jue- 
fj^1 j( 6 ^strucción y sus delegados podrán entrar 
6jerc¿ elegió8 electorales siempre que lo exija el

Las estaciones telegráficas de servicio 
ad° estarán abiertas desde las ocho de la ma- 

i domingo en que tenga lugar la elección, 
aS d°ce de la noche del día en que se veri- 

el escrutinio general.
4^ 1 dO. Nadie podrá entrar en el colegio con 

|08’ Palo, ni bastón, ni paraguas, á excepción 
vÍ6raS electores QQ0 por impedimento notorio tu- 
á ¿ ,l0cesidad absoluta de apoyo para acercarse 
tr0 (i e8a5 pero éstos no podrán permanecer deu- 
ri0 . local más que el tiempo puramente necesa- 

ara dar su voto.
ctor Q116 infringiere este precepto, y ad

te, 8 ? n° 80 sometiere á las órdenes del Presiden- 
a expulsado del local y perdará el derecho 

de votar en aquella elección, sin perjuicio de cual
quiera otra responsabilidad en que incurra. Las 
Autoridades podrán, sin embargo, usar dentro del 
Colegio el bastón y demás insignias de su cargo.

Art. 61. No podrá estar á la puerta del Cole
gio electoral en ningún caso la fuerza de instituto 
armado ni podrá penetrar en él sino por causa de 
perturbación del orden público y requerida por el 
Presidente.

Art. 62. El escrutinio general se celebrará el 
jueves siguiente en la capital del distrito electo
ral, aute una Junta compuesta de los Intervento
res designados á tenor del art. 57. Estas Juntas 
serán presididas en la capital de la provincia por 
el Magistrado más antiguo de la Audiencia de la 
misma capital, con exclusión del Presidente ó Pre
sidentes de Sala ó de Sección.

En los demás distritos lo serán por los Magis
trados de la misma Audiencia de la capital, desti
nándolos por el orden de su antigüedad á las Jun
tas de poblaciones de mayor número de habitan
tes. Si no hubiese en la Audiencia de la capital de 
la provincia número bastante de Magistrados para 
cumplir estas comisiones, las desempeñarán, guar
dando el mismo orden, los Magistrados de otras 
Audiencias que haya en la provincia y los Jueces 
de primera instancia con arreglo á su categoría y 
antigüedad; pero, en ningún caso, los Jueces en 
las localidades en que ejerzan su jurisdicción.

Art. 63. El día señalado para la votación, las 
Salas ó Juntas de Grobierno de las Audiencias ha
rán la designación de los que deban presidir las 
Juntas de escrutinio conforme á lo dispuesto en 
el artículo anterior, dando conocimiento de la de
signación al Alcalde de la cabeza del distrito elec
toral por medio del Juez respectivo y á las Juntas 
central y provincial, y proveyendo al nombrado 
de la credencial correspondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado requerirá en 
su caso y obtendrá del Juez del partido y de las 
demás Autoridades el concurso que necesite para 
el ejercicio de sus funciones. Sin su presencia no 
podrá celebrarse la Junta de escrutinio.

En las provincias de Baleares y Canarias harán 
las Salas de Gobierno de las respectivas Audien
cias la designación de los Presidentes de Junta de 
escrutinio, con la anticipación necesaria para que 
oportunamente puedan trasladarse á cumplir este 
servicio.

Art. 64. La Junta general de escrutinio se re
unirá á las diez de la mañana precisamente en la 
Sala principal del Ayuntamiento, ó en otro local 
que el Alcalde ponga á su disposición, que habrá 
de ser en tal caso igualmente decoroso y más ca
paz que aquélla; pero no podrá entrar en funcio
nes sin la concurrencia de la mayoría de los Inter
ventores, si el número de secciones en que esté 
dividido el distrito electoral fuese menor de cin
cuenta, ó sin la concurrencia de veinticinco en ca
so de que el número de secciones sea mayor.

Art. 65. Las Juntas provinciales del Censo, 
teniendo en cuenta la proximidad y medios de 
comunicación á la cabeza del distrito electoral, 
determinarán, publicándolo en los respectivos Bo
letines oficiales, las secciones hasta el número de 
la mitad mas una de las que comprenda el distrito

M.C.D. 2022



706 BOLETIN OFICIAL

electoral, cuando sean éstas monos de cincuenta, ó 
hasta el de veinticinco cuando sean más, cuyos 
comisionados Interventores tengan que concurrir 
á la Junta de escrutinio, bajo la responsabilidad 
penal que establece esta ley; la concurrencia de 
los comisionados de las demás secciones será vo
luntaria.

Si no se reuniere hasta las dos de la tarde el 
número de Interventores exigidos por el artículo 
anterior, ú otra causa imprevista impidiere la ce
lebración de la Junta, el Presidente convocará 
para el día inmediato, notificándolo á los Inter
ventores presentes y al público por anuncio escri
to, á la vez que á las Juntas central y provincial 
del Censo.

En este caso, la Junta se celebrará el día seña
lado, cualquiera que sea el número de los concu
rrentes.

Art. 66. Reunida la mayoría ó el número pre
ciso de Interventores, el Presidente declarará 
constituida la Junta de escrutinio general, y de
signará á los cuatro Interventores más jóvenes 
para que actúen como Secretarios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, dará an
te todo lectura de las disposiciones de esta ley re
ferentes al acto, y enseguida comenzarán las ope
raciones del escrutinio, computándose los votos 
dados en todas las secciones sucesivamente, por el 
orden alfabético de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la Mesa, por el Pre
sidente de la Junta municipal del Censo electo
ral, las acta que habrá recibido de las secciones, 
conforme á lo dispuesto en el art. 56, y el Presi
dente de la Junta de escrutinio dispondrá que se 
dé cuenta, por uno de los Secretarios, de los resú
menes de cada votación, tomando los otros Secre
tarios las anotaciones convenientes para el cóm
puto total y adjudicación consiguiente de los vo
tos escrutados. A medida que se vayan examinan
do las actas de las votaciones de las secciones, se 
podrán hacer y se insertarán en el acta del escru
tinio las reclamaciones y protestas á que hubiese 
lugar sobre la legalidad de dichas votaciones. So
lamente los individuos de la Junta de escrutinio 
y los candidatos que estuvieren presentes al acto 
podrán hacer estas reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto. Sus atribuciones se limitarán á veri
ficar, sin discusión alguna, el recuento de los vo
tos emitidos en las Secciones del distrito, atenién
dose extrictamente á los que resulten emitidos y 
computados por las resoluciones de las mesas elec
torales, según lás actas de Jas respectivas votacio
nes. Si sobre este recuento se provocase alguna 
duda ó cuestión, se estará á lo que decida la ma
yoría de los individuos de la misma Junta.

La minoría, en su caso, podrá hacer constar en 
el acta su disentimiento y las razones en que lo 
funde.

Art. 67. Terminado el recuento de todas las 
secciones, se leerá en alta voz por uno de los Se
cretarios de la Junta el resumen general de sus 
resultados, y el Presidente proclamará en el acto 
Diputados electos á los candidatos que aparezcan 
con mayor número de votos de los escrutados en 

todo el distrito, hasta completar el número de lo 
que al mismo distrito corresponda elegir.

En caso de empate, el Presidente proclaniaia 
Diputados presuntos á los candidatos empatados, 
reservando al Congreso la resolución definitiva 
que, según las circunstancias del caso, corresponc -

Art. 68. Las disposiciones de los artículos , 
60 y 61 son aplicables á las sesiones de la Jun ( 
de escrutinio general; pero tendrán derecho 
entrar en el local en que se celebre, y en cn.a*1_._ 
su capacidad lo permita, los electores del dis i 
to y las demás personas señaladas en el art. d o -

Art. 69. La Junta de escrutinio exteudeia u^ 
acta, por triplicado, que suscribirán todos los nj^ 
dividuos de la misma que hubiesen asistido a 
sesión. De estos tres ejemplares, uno se 
á la Junta municipal para su archivo, y oí* , 
restantes, con los documentos anexos que cous i

’ - • — • de la Junta 
V el otro lo 
central con 

yen el expediente, á la Secretaría 
provincial, la cual archivará el uno, , 
remitirá inmediatamente á la Junta 
los documentos anexos.

Art. 70. En las deliberaciones y 
la Junta de escrutinio sobre cuenta 
ción de votos no tendrá el Presidente

acuerdos de 
y adjudica-' 
más partici

pación que la necesaria para mantener el or 
de la sesión. x,

Art. 71. Del acta del escrutinio general s.e 
pedirán certificaciones parciales en número 
al de los Diputados electos ó presuntos p10 
mados. , ( -gnar

Estas certificaciones se limitarán á 
en relación sucinta el resultado de la 6 e.yCi^r 
con el resumen del escrutinio general y Ia b11' ^u. 
macióu del Diputado electo ó presunto, y 
dicación precisa de las protestas ó /*eü^a’na^1JÍ 
y sus resoluciones, si las hubiere, ó de no 08 
habido ninguna en su caso. Estas certihcaci’ 
serán directamente remitidas por el PresKl0"-eU0S 
la J unta á los candidatos proclamados, a (1 0. 
servirán de credenciales de su elección paia 1 
seriarse en el Congreso. . g Je

Art. 72. Terminadas todas las la 
la Junta de escrutinio general, el Prest e 
declarará disuelta y concluida la elecsion-

TÍTULO VI 
DE LA SANCIÓN PENAL

Capitulo primero

De lo* delitos
Art. 85. La falsedad cometida en 

referentes á las disposiciones de esta ley, c jeJ 
quiera de los modos señalados en el ai ■ ■ 
Código penal, constituye delito de falset tu ^01ia,g 
teria electoral, que será castigado con .eu(.0. ge- 
establecidas en dicho artículo ó en el siguí 
gún el carácter de las personas responsa

Igual delito constituirá y con las mislli1('?^ada 011 
será castigada cualquiera omisión ^^^“^yteri01' 
los documentos á que se refiere el parra o 
que pueda afectar al resultado de la elecc

Art. 86. Los Tribunales, sin elBVal^oOJiéLido^íl9 
rán en uno ó dos grados las penas, imP c¡rcuns' 
en el que estimen conveniente, según a yja.riU8' 

| tandas específicas del caso, el escanda o
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que hubieren producido, y siempre que no resulte 
conexidad con otros delitos penados por el Có
digo.

Art. 87. Son documentos oficiales para los 
electos de esta ley, el censo y sus copias autoriza- 
c'as, las actas, listas, certificaciones y cuantos 
emanen de persona á quien la ley encargue su ex
pedición, ya tengan por objeto facilitar ó aore- 
oitar el ejercicio del derecho electoral ó su resul- 
’^o, ó garantir la regularidad del procedimiento.

Art. 88. Serán castigados con las penas de 
arresto mayor y multa de 500 á 5.000 pesetas, 
ciando las disposiciones generales del Código pe- 
^al no señalen otro mayor, los funcionarios públi
COs que por dejar de cumplir íntegra y estricta
mente los deberes impuestos por esta ley, ó por 
as disposiciones que se dicten para su ejecución, 

c.ontribuyan á alguno de los actos ú omisiones 
■S1Su ¡entes:

Primero. A que las listas de electores, ya sean 
Prepá^atOrias ó definitivas, no se formen con 
^actitud ó no estén expuestas al público durante 

6 ^leinpo y en el lugar correspondiente.
Segundo. A cualquier alteración de los días, 

^oras ó lugar en que deba celebrarse cualquier 
\et<b ó á que su modo de designación pueda indu- 

C1r á error.
^ei'cero. A manejos fraudulentos en las opera- 

mones relacionadas con la formación del censo, 
^mstitución de las Juntas y Colegios electorales, 
°ta.oión, acuerdos ó escrutinios y propuestas de 
arid ¡datos.

t Cuarto. A que no se extiendan con la exacti- 
(1 y expresión debidas ó no se firmen oportuna- 

mute y por todos los que deban hacerlo, ó á que 
10 tengan el curso debido las actas ó documentos 
totorales. -
^Quinto. A cambiar ó alterar la papeleta de vo- 

(’10n que el elector entregue al ejercitar su de
, ó á ocultarla de la vista del público antes 
6 Opositarse en la urna.

to^6Xt0* <lue 80 impida ó dificulte á los elec-
Gs) candidatos ó Notarios" que examinen por sí 

SQni.aa nntes de comenzar la votación, y al hacer- 
, el escrutinio las papeletas que de ella se ex- 
ralgan.

■ Séptimo. A la anotación intencionadamente 
-^^ta, de manera que oscurezca la verdad de 

8 hombres de los votantes en cualquier acto.
ctavo. Al recuento inexacto de votos en acuer- 

(.0 reO'eilt-es á la formación ó rectificación del 
ta '8)0-^ °Peraciones electorales, y á la lectura, 

^bien inexacta de papeletas.
k 'i076?,0- A descubrir el secreto del voto ó de 

o^cbión con el fin de influir en su resultado.
de p6^1110' clue 80 proclamación indebida 

fe2'ndócimo. A. que se falte á la verdad en mani- 
^I^Ción verbal que deba hacerse en acto electo- 
da ’’° ^.ue Pf'r cualquiera acción ú omisión se tien
de l  ev^ar ó dificultar el oporiuno conocimiento 
• verdad electoral.

VOr*0cimo- A suspender sin causa grave y 
cíente cualquier acto electoral.

Los particulares que contribuyan di- 
'amente á la comisión de alguno de los delitos

enumerados en el artículo anterior, serán castiga
dos con la pena de arresto mayor en su grado mí
nimo, cuando el hecho que ejecutaren, ó á la omi
sión en que incurrieren, no corresponda pena más 
grave con arreglo al Código penal.

Art. 90. Todo acto, omisión ó manifestación 
contrarios á esta ley ó á disposiciones de carácter 
general dictadas para su ejecución, que, no com
prendido en los artículos anteriores, tenga por 
objeto cohibir ó ejercer presión sobre los electores 
para que usen de su derecho ó le abandonen con
tra su voluntad, constituye delito de coacción elec
toral, y si no estuviere previsto y penado en el Có
digo penal con sanción más grave, será castigado 
con la multa de 125 á 2.500 pesetas.

Art. 91. Cometen además delito de coacción 
electoral, aunque no conste ni aparezca la inten
ción de cohibir ó ejercer presión sobre los electo
res, é incurren en la sanción del artículo anterior:

Primero. Las Autoridades civiles, militares ó 
eclesiásticas que prevengan ó recomienden á los 
electores que den ó nieguen su voto á persona de
terminada, y los que haciendo uso de medios ó de 
agentes oficiales ó autorizándose con timbres, so
bres, sellos ó membretes que puedan tener este ca
rácter, recomienden ó reprueben candidaturas de
terminadas.

Segundo. Los funcionarios públicos que pro
muevan ó cursen expedientes gubernativos de de
nuncias, multas, atrasos de cuentas, propios, mon
tes, pósitos ó cualquier otro ramo de la Adminis
tración, desde la convocatoria hasta que se haya 
terminado la elección.

Tercero. Los funcionarios, desde el Ministro 
de la Corona inclusive, que hagan nombramientos, 
separaciones, traslaciones ó suspensiones de em
pleados, agentes ó dependientes de cualquier ra
mo de la Administración, ya corresponda al Esta
do, á la Provincia ó al Municipio, en el período 
desde la convocatoria hasta después de terminado 
el escrutinio general, siempre que tales actos no 
estén fundados en causa legítima y afecten de al
guna manera á la sección, colegio, distrito, par
tido judiciol ó provincia donde se verifique la 
elección.

La causa de la separación, traslación ó suspen
sión se expresará precisamente en la orden que se 
publicará en la Gaceta ile Madrid, si emanase de la 
Administración central, y en el Boletín O/icial de 
la provincia r. spectiva si fuese dictada por la pro
vincial ó municipal. Omitidas estas formalidades, 
se considerará realizada sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos los Reales de
cretos ú órdenes relativos á los Gobernadores ci
viles de las provincias y á los Jefes militares.

Las separaciones, traslaciones ó suspensiones 
acordadas y no notificadas á los interesados antes 
del período electoral, no podrán llevarse á cabo 
durante dicho período, sino en los casos y en la 
forma exc- pcionales definidos en este número. '

Art. 92. Incurrirán también en las penas se
ñaladas en el art. 90, cuando no les fueren aplica
bles otras más graves, con arreglo á lo dispuesto 
en el Código penal:

Primero. Los que por medio de promesa, dá
diva ó remuneración soliciten directa ó indirecta
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mente en favor ó en contra de cualquier candida
to el voto de algún elector.

Segundo. Los que exciten á la embriaguez á 
los electores para obtener ó asegurar su adhesión.

Tercero. El que vote dos ó más veces en una 
elección, tome nombre ajeno para votar, ó lo haga 
estando incapacitado ó teniendo suspendido el 
ejercicio de tal derecho.

Cuarto. El que á sabiendas consienta, sin pro
testa, pudiendo hacerla, la emisión del voto en los 
casos del número anterior.

Quinto. El que niegue ó retarde la admisión, 
curso y resolución de las protestas ó reclamacio- 
ües de los electores ó no dé resguardo de ellas a) 
que las hiciere.

Sexto. El que omita los anuncios y pregones 
de notificación que ordene la ley, ó no expida ó 
no mande expedir, tan pronto como ésta dispone, 
certificación solicitada de actos electorales.

Séptimo. El que de cualquier otro modo no 
previsto en esta ley, impida ó dificulte que un 
elector ejercite sus derechos ó cumpla sus deberes.

Octavo. El que suscite maliciosamente ó man
tenga sin motivo racional dudas sobre la identidad 
de una persona ó la entidad de sus derechos.

Art. 93. Los funcionarios públicos que hagan 
salir de su domicilio ó residencia, ó permanecer 
fuera de ellos, aunque sea con motivo de servicio 
público, á un elector en el día de la elección ó en 
el que pueda y quiera efectuar un acto electoral, 
ó los que le detuviesen, privándole en casos igua
les de su libertad, además de las penas seña
ladas respectivamente en el segundo párrafo del 
art. 221 y en el 210 del Código penal, incurrirán 
en la de inhabilitación absoluta perpetua.

Art. 94. Los que impidan ó dificulten la libre 
entrada y salida de los electores en el lugar en que 
deban ejercer su derecho, su aproximación á las 
Mesas electorales, la permanencia de otarios, can
didatos ó electores, en los lugares en que se reali
cen los actos electorales, de manera que no pue
dan ni les sea fácil ejercitar su oficio ó su derecho 
y comprobar la regularidad de tales actos, incu
rrirán, siendo funcionarios públicos, en la pena de 
arresto mayor en su grado mínimo y multa de 50U 
á 2.500 pesetas y siendo particulares en la pena1 
de arresto mayor en su grado mínimo, á no ser que 
al hecho estuvieran señaladas otras penas más 
graves en el Código penal, en cuyo caso se apli
carán éstas.

Art. 95. Los funcionarios públicos que no en
treguen ó que demoren maliciosamente la entrega 
de documentos reclamados por Comisionado espe
cial, serán castigados como reos de delito de des
obediencia grave á la Autoridad, sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria en que á la vez in
curran..

Art. 96. Los delitos previstos en el Código pe
nal que tengan por objeto la materia electoral, se 
castigarán, cuando no sean aplicables las disposi
ciones especial de los artículos precedentes, con 
las penas que el mismo Código señale, y además 
con una multa de 125 á 1.250 pesetas, en caso de 
que no correspondiera á aquéllos pena de esta 
clase.

Alt. 97. Serán penas comunes para todos los

delitos relacionados directamente con las di8P 
sioiones de esta by, ya se hallen en ella previs-0 
ó lo estén en otra, la de inhabilitación e^PeC’ 
temporal ó perpetua para derecho de 9iyraf1 ’ 
cuando el culpable sea ó tenga el carácter de i 
cipnario público, y la de suspensión del mismo c 
recho cuando sea particular.

En caso de reincidencia por delito de esta esp 
cié, la inhabilitación correspondiente á l0S.^n“C^g 
narios será absoluta perpetua, y á los particulai 
se impondrá la inhabilitación absoluta tempos i 
además de las penas correspondientes.

Capitulo II

DE LAS INEBACCIONES

Art. 98. Toda falta de cumplimiento do 
obligaciones y formalidades que esta ley ó las d 
posiciones que se dicten para su ejecución imL 
gan á cuantas personas intervengan con carao 
oficial en las operaciones electorales, será coi'io^ 
da con una multa de 25 á 1.000 pesetas, en cd 
de no constituir delito. 0

Los funcionarios que por cualquier causa q 
no sea la de absoluta imposibilidad ju®. 
dejen de cumplir cualquiera de los servicios ^q^ 
les impone esta ley, incurrirán en la exp'eb ' 
multa, que decretará la Junta <lel Censo an^ 
la cual debió prestarse el servicio, salvo lo 
puesto en el art. 107. p •.

En igual responsabilidad incurrirán los H 
dentes de las Juntas provinciales y municipa e 
los Alcaldes que, debiendo recibir un 
de los prevenidos en cualquiera de las disposm 
nes de esta ley, no dicten y hagan ejecu -ai 
prescrito en el art. 20. .... • la

Los que en tal caso no den conocimieu^0 
Junta central de haber cumplido este debei, s 
corregidos de igual modo. ,

Art. 99. Serán corregidos además como o 
na el artículo anterior: jectO'

Primero. Los concurrentes á los actos 
rales que, de un modo que no constituya c 
perturben el orden ó falten al respecto debi^-

Segundo. Los que no teniendo derecho <- 
trar en los Colegios electorales, á tenor de ai 
lo 58, ó en las Juntas de escrutinio, conioi i* 
art. 68, no abandonaren el local á la primera 
mación del Presidente. 1 . g0C- 

Tercero. Los que penetren en un Co 
ción ó Junta electoral, con armas, palos, j11; jog0 
ó paraguas, no siendo Autoridad ó no ha 
en el caso del art. 60. AÍeroe1-* 

Cuarto. Los Notarios que, intentando J e 
su oficio, no den conocimiento previo de 8 
pósito al que presida el acto. .rpidai'09 

Quinto. Los funcionarios y l»8 Pal en 
por cuya causa no reciba quien correspon 
los plazos señalados y de la manera es 
da en la ley, alguna comunicación, aviso, 
documento que deba transmitirse sin peij1 
lo dispuesto en el núm. 4.° del art. 88.

Sexto. Los Vocales natos y suplen eyuüCli' 
Juntas del Censo que sin justa causa no ^^o9) 
rrieren á las sesiones para que fueron con 
sin haberse excusado oportunamente.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 709

. Serán causas justas para no concurrir á las se
siones:

Primera. 
8(5 celebren.

Segunda. 
Público.

La ause ncia del lugar en que éstas

Atenciones preferentes del servicio

Tercera, 
u ocupaciones privadas inaplazables.

Cuarta. Aquellas en cuya virtud dejen de asis- 
11 á la Junta central su Presidente ó sus Vocales.

Motivos de salud personal ó de fami-

Capitulo III

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 100. Para los efectos de esta ley se refu- 
aran funciones públicos los de nombrnmiento 
6 Gobierno y los que por razón de su cargo des- 

J^peñen alguna funcionario relacionada con las 
.piones, así como los Presidentes y los Vocales 
6 las Juntas ordinarias ó especiales del Censo 
ectoral, y los Presidentes é Interventores de las 
esas y Juntas de escrutinio.
Art. 101. La jurisdicción ordinaria es la única 

0,npetente para el conocimiento de los delitos 
dB6?tOra^e8’ cualquiera que sea el fuero personal 

*os responsables.
tíf f18, l°s cícc^03 (^6 las disposiciones de este 

1U1° se entenderá que son delitos electorales los 
¿P6cialmente previstos en esta ley, y los que es 
h, ?1° en el Código penal afecten á la materia 
impíamente electoral.

102. Cuando dentro del Colegio ó Junta 
ctoral se cometiese algún delito, el Presidente, 

di llt detener y pondrá á los presuntos reos á 
posición de la Autoridad judicial.

^ial acc^u Peual que nace de los delitos espe- 
8e ilnente electorales es pública, y podrá ejercitar- 
daf £lS^a d°s meses después del término del man

A conferido para la elección.
SU ej^rcici° n0 36 exigirán depósito ni

^U6ces y Tribunales procederán según las 
& del Enjuiciamiento criminal.

No 36 necesitará autorización para 
cesar á ningún funcionario.

d6 ^as causas en que por sentencia firme se exima 
tb/^Pon^bilidad por obediencia debida se remi- 
hRp Sln dilación a) Tribunal que sea competente 

pProceder contra el que dió la orden obedeci- 
_ Plazo de la prescripción á que se refiere el

-0 ®nterior estará en suspenso respecto de la 
cihi^r-^a(^ ® Perspna obedecida, desde que se prin-

a Proceder hasta el día en que el Tribunal 
haya recibido la sentencia firme en 

Úe iSQ declare la exención de la responsabilidad 
0n ^eJ80na (lue obedeció.

^iiii T11 ° Ia Autoridad que dió la orden fuese un 
^odo 10 d° la Corona, ó cuando de cualquier 
■^rib re8uH;a8e indicada su responsabilidad, el 

d'!ia'^ue conozca del proceso remitirá éste 
lación al Congreso de los Diputados, firme 

Úe sentencia en que se declare la exención 
Uli^^Ponsabilidad ó los antecedentes que del 
Poh<. i Quitaran que sean indicantes de la res- 

8al>ilidad del Ministro.

Art. 104. Son aplicables en todo caso las dis
posiciones generales y especiales del Código penal 
á los delitos previstos en esta ley en cuanto estae 
disposiciones se refieran al concepto de los delitos 
como consumados, frustrados y tentativas á las 
participaciones en ellos de las diversas personas 
que sean objeto de procedimiento, á las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad y á la 
consiguiente graduación y aplicación de los penas.

Art. 105. El Tribunal á quien corresponda la 
ejecución de las sentencias firmes dispondrá la pu
blicación de éstas en el BQletm Oficial de la pro
vincia en que el hecho penado se hubiese cometi
do y remitirá un ejemplar de este periódico á la 
Junta central del Censo.

Art. 106. No se dará curso por el Ministerio 
de Gracia y Justicia ni so informará por los Tri
bunales ni por el Consejo de Estado solicitud al
guna de indulto en causa por delitos electorales, 
sin que conste previamente que los solicitantes han 
cumplido por lo menos la mitad del tiempo de su 
condena en las penas personales y satisfecho la 
totalidad de las pecuniarias y las costas. Las Au
toridades y los individuos de Corporación, de 
cualquier orden ó jerarquía, que infringiesen esta 
disposición, dando lugar á que se ponga á la reso
lución del líey la solicitud de gracia, incurrirán 
en la r sponsabilidad establecida en el art. 369 del 
Código penal.

De toila concesión de indulto dará conocimiento 
el Gobierno á la Junta central del Censo.

Art. 107. La corrección de las infracciones co
rresponde:

Primero. A los Presidentes del acto ó sesión 
en que se cometan.

Segundo. A las Juntas municipales ó provin
ciales del Censo en las que respectivagnente se 
relacionen con los actos, de los cuales deban en
tender dicha- Juntas ó sus Presidentes.

Las Juntas municipales no podrán, sin embar
go, acordar corrección alguna respecto á las supe
riores; pero si entendieren que la provincial ha 
cometido alguna infracción, lo pondrán inmedia
tamente en conocimiento de la central para la re
solución que corresponda.

Cuando los J ueces cometan la infracción pre
vista en el art. ID, lo comunicaran al Presidente 
de la Audiencia territorial respectiva para que im
ponga la corrección^ y Jarán cuenta de ello á la 
Junta central.

Tercero. A la Junta central, las demás y sólo 
esta Junta podrá alzar, y, en-^u caso, deberá im
poner las multas á que den ocasión las disposicio
nes del párrafo segundo del art. 20, y la excepción 
á que se refiere el número precedente.

La imposición de las multas se hará en resolu
ción escrita motivada. Las que se impongan á vir
tud de lo dispuesto en el párrafo primero de este 
artículo, ó por las Juntas municipales, serán re- 
clamables ante la Junta provincial, dentro de dos 
días siguientes á la notificación, cuya Junta se li
mitará á confirmar ó revocar el acuerdo.

Las resoluciones revocatorias de la Junta pro
vincial, como las de ésta en ejercicio de sus facul
tades propias, podrá apelarse en igual término 
ante la Junta central, la cual podrá agravar, dis
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minuir y confirmar ó alzar la multa" dentro dol lí
mite de sus atribuciones.

Art. 108. Los Alcaldes, los Presidentes de Co
legio electoral ó de Junta de escrutinio, y las Jun
tas municipales, no podrán imponer multa que 
exceda de 100 pesetas.

Los Presidentes de Junta provincial, y estas 
Juntas podrán imponer hasta de 500 pesetas.

La Junta central y su Presidente hasta 1.000 
pesetas. ,

Art. 109. El pago de estas multas se hará en 
un papel especial que la Hacienda pública emitirá 
para el caso y entregará á cuenta á las Diputacio
nes provinciales, cobrando sobre él un derecho del 
20 por 100 de su valor. El resto de su importe in
gresará en la Caja provincial respectiva.

Si á los seis días de ser firme el acuerdo no se 
hiciere efectiva la multa, se exigirá por la vía de 
apremio.

En caso de insolvencia del multado, sufrirá éste 
un arresto personal á razón de un día por cada 5 
pesetas de multa, sin que pueda exceder de diez 
días, cuando fuere impuesta por Alcalde, Junta 
municipal ó Presidente de la Mesa; de veinte si 
lo fuere por la Junta provincial, su Presidente ó 
por los de las Juntas de escrutinio, y de treinta 
si lo fuere por la Junta central ó su Presidente.

Real otilen de 29 de Octubre de 1890.

Resultando que por deficiencias de los padrones muni
cipales en las poblaciones de Bilbao. Ferrol, Cartagena 
y Jumillaal publicarse las listas previas para la forma
ción del censo electoral, no ha podido consignarse si los 
vecinos sabían leer y escribir, como exigía la segunda 
de las disposiciones transitorias de la ley Electoral, y 
elevadas sobre este extremo las oportunas consultas a 
la Junta central del Censo, dicha Junta, por conducto del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros se ha servido 
exponer lo que sigue.

«Las deficiencias del padrón Municipal han hecho im
posibles á los Alcaldes de Ferrol, Cartagena, Jumilla y 
Bilbao el consignar la circunstancia de si saben ó no 
leer y escricir los inscritos en la lista á que se refiere la 
segunda disposición transitoria de la ley Electoral, y 
unos por si y otros por conducto de las Juntas provin
ciales respectivas han acudido á la Central en consulta 
sobre la manera de subsanar aquella omisión.

Esta Junta, teniendo presente la importancia del re
quisito de saber leer y escribir, que el art. 41 de la cita
da ley exige como indispensable para ser interventor, 
ha acordado, en sesión de 22 del actual, se manifieste á 
V. E. que, en su opinión, procede que por el Gobierno de 
S. M. se dicte una disjosicion por virtud de la cual en 
aquellos Colegios duyas listase-de electores no contengan 
la circunstancia de si «aben leer y escribir, los designa
dos para Interventores de las Mesas electorales respec
tivas deberán acreditar dicho requisito ante la Junta 
provincial correspondiente.

Lo que tengo la honra de participar á V, E. á los efec
tos oportunos.

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efecios consiguientes. Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 189u.—Antonio Cánovas del Cas
tillo.—Sr. Ministro de la Gobernación.

Y habiéndose conformado S. M. la Reina Regente (que 
Dios guarde), en nombre de su Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso Xlll, con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V S. muches años 
Madrid 29 de Octubre de 1890.—Si ivela.—Sí es. Goberna
dores de las provincias de Vizcaya, Coruña y Murcia.

Real orden de 27 de Nooiembre de 1890. , ,
Entre las múltiples consultas dirigidas á este 

tsrio por los Gobernadores y Juntas provinciales et0 
de la inteligencia de varios artículos del Real 
de 5 del corriente, adoptando la vigente lev e e;a|esf 
las elecciones de Diputados provinciales y , de yo 
sobresalían algunas que por su importancia se |n 
conveniente oír previamente para su resoluci 
Junta central del Censo, no obstante de que w ‘^¡do 
se contraen á la interpretación y aplicación dei 
Real decreto, y que, por lo tanto, únicamente -a 
no compete fijar el alcance y sentido de las dispy ' nta. 
del mismo, por virtud délas facultades de reg'a 
ción que le confiere el art. 54 de la Constitución 
tado. . Tunta ceO'

Visto el dictamen formulado por la referida ieata; 
tral, y de conformidad sustancialmente con su Pr L Hij° 

8. M. la Reina Regente, en nombre de su Aug115 rjHr 
el Rey D. Alfonso Xlll (Q. D. G.), se ha servido de 
como res elución de los puntos consultados y acón 
los referidos artículos las disposiciones siguientes.

1 .a Los Presidentes y Vicepresidentes de 'COnio 
provincial, y los Diputabos provinciales actuales, a ¿nlln 
los Alcaldes, Tenientes y los Concejales que,110 0O1ice- 
respectivamente la cualidad de ex-Diputados o ,eX' o82.° 
jales, solo por los conceptos señalados en los nUin< 5 del 
y 3.° de las letras A y B del art. 16 del Real decreto a 
corriente pueden obtener la declaración de candida o • e| 
el efecto de designar Interventores. Para solicitai 1^^ 
núm. 2.° necesitarán haber obtenido en la elecc-o , 
mismo distrito, la quinta parte de los votos e™!1110. " je ln

2 .a Los Diputados provinciales que sean oea-y”n coD. 
Junta provincial, y los actuales Concejales que iey 
diciones para ser reelegidos con arreglo al art. si 
Municipal, reformada por la ley de 9 de Jubo (le odrán 
solicitaren ó fueren propuestos como candidatos, no i juDtíi 
tomar parte en las deliberaciones y acuerdos de ‘ 0 an' 
respectiva en la sesión que ha de celebrar el don11 j8 
tenor al señalado para la elección á los efectos ce 
del citado Real decreto. , de-

3 .a Las solicitudes ó comunicaciones pidieiu 10 
claración de candidatos deberán admitirse por las 
cualquiera que sea la forma en que se presenten, - 
que aparezcan firmadas por el interesado. I’»1"0, e* 
produzcan efectos el dia de la sesión á que se ,jC¡tud 
art. 18, los candidatos interesados, ya lo sean per ap0- 
0 por propuesta, han de asistir por sí ó por medio 
dorados en forma legal. ■ , , art, 20

4 .a De conformidad con el espíritu y letra ue . ncey 
de la ley Electoral, las solicitudes ó comltnjCtOg pueí 
las propuestas pidiendo la declaración de candida ul)¡c¡pal 
den presentarse ante la Junta provincial o m je |a 
respectivamente durante las siete primeras b°|,¡j ¿jn d® 
sesión que ha de celebrar el domingo anterior ,rocederA 
la elección. Pasadas las siete primeras horas se I' rte0 c» 
ya á ultimar las operaciones de nombramiento y p^ae11 
su caso, de los Interventores y Suplentes, y 81 n ,rOgar lfl 
para ello bastante otras tres horas se podra Pl rteg de 
sesión, siempre que lo acuerden las dos terceras t|lira 
los Vocales. Si hubiera de continuar más de un (‘ jQ¿iii. 
en cada uno conocimiento al Gobernador de la pi pro* 

5 .a La asistencia a la indicada sesión de la • ,og \’o' 
vincial ó municipal respectiva es obligatoria pa'“ ¿q si*1 
cales natos y suplentes, convocados los cuales c yj-tun11' 
justa causa no concurrieren ó no se excusaren jos 
mente, serán corregidos por quien corres¡ion( ■ gleC' 
multas señaladas en los artículos 98 y 99 de ' । ,ie pi"0' 
toral sin perjuicio de la responsabilidad crimin ;gIya , 
ceda, con arreglo al número 12 del art. 88 de jQnte I , 

Para la sesión á que se refieren la regla Pie,i ppesid6^ 
art. 18 del Real decreto de 5 del corriente mes, e ie8 
te de la Junta respectiva convocará a los \ ' 'jo pi'L 
y á los suplentes que considere necesarios, yyforU16 
ello muy en cuenta la incompatibilidad en que- , 
la regla 2.a, pueden hallarse algunos de los >0 íjyjeiite ' 

Si a pesar de esto no se reuniese número -1 sigiHL'‘ 
Vocales ó suplentes, la sesión se celebrará <•' . ¡el1 ..o 
te, previa convocatoria de los suplentes que 
capital ó en el Municipio, según los casos 5 co 
de los que asistan. .xnongaD ,16

6 .° Los Interventores y suplentes que l'^-^gciaS *1’ 
candidatos, no necesitan reunir otras circuns
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vie Prevenidas en el art. 20 del Real decreto de 5 de No- 
ílnrni e‘ L°s Que tienen que nombrar las Juntas con arre- 
re,a ayt- 22, han de ser ademas elector de la Sección 

8I'ectiva, pero si en ella no hubiese individuos bastante 
|L6i8ei,an ieer y escribir, los candidatos podran completar 
p nstas con electores de otras Se cciones del Municipio. 
/rnfeste Ci|80, las Juntas provinciales, á los efectos del pá- 

10 cuarto de dicho art. 22, podrán también completar el 
anlnitiF0 (*e Interventores con electores de otras Secciones 

^misino Municipio.
'• Tan luego como se hayan terminado las operaciones 

do i#6 Se reQeren los artículos 17 al 23 inclusive del raferi- 
dfc ] a* decretó, el Secretario de la Junta ex tendera el acta 
•le la Q116 aprobarán y firmarán todos los individuos 
^¿'^otnunicación del acta por pliegos certificados á los 
'■eriH eS-^ Pedentes de las Mesas de las Secciones, se 
toriílcara P01" resúmenes certificados que habrán de au- 
dentnr ^ecretario de la Junta con el V.° B.° del Presi- 
bres^’en l°s que se comprenderán tan sólo los nom- 
. h de los candidatos y los de Interventores y suplentes 
Respondientes.
Se 08 oonibramientos de los interventores y suplentes, 
Pili ,01’'^nrán por el Presidente, y se notificarán direc
to íhV° ® *08 ¡uteresados, debiendo hacerse por conduc- 
iucr ?8 ^lo'ddes respectivos, cuando aquéllos residan 
vitic''i Ia. caP'tal de la provincia en las elecciones pro- 
nala*68 ó del Municipio en las municipales.

últh *lara ®1 cumplimiento de lo dispuesto en los dos 
uj i°s Parriifo8 de la regla precedente podrá hacerse 

jlr( e ''ocumentos impresos.
ci-pa, . ente podrá hacerse uso de impresos para las 
qup euc*al.e® de los candidatos y para las certificaciones 
h¡j/ se solicitaren de los nombramientos de Interventores, 
Hct.COni0 Para l”8 certificaciones del escrutinio y de las 
genA.'^as del resultado de la elección y del escrutinio 
fieni'i ílue se •■efieren los artículos 35. 36, 37 y 54 del 

La(de 5 del corriente.
Shihis liran8 d® estos documentos serán siempre autó- 
efí ^eal orden lo digo á V. S para su conocimiento y 

?8 oporttinog. Dios guarde á V. S. muchos años. 
^dn*1 i de Noviembre de 1890.—Silvela.—Sr. Gober- 

r de la provincia de 

Real orden de 22 de Enero de 1891.
PtOvR8 *a8 diferentes consultas formuladas por Juntas 
(Ifi . "cíales, Gobernadores de provincia, y Presidentes 
liinij"', acerca de diversos puntos relacionados con 
lis ¡'.'.‘"‘C'ón de las disposiciones electorales vigentes á 
<loliy?-*ma8 elecciones de Diputados á Cortes, y habiéu- 
dhent 0 a *a -lunta Central del Censo, en cumpli- 

del art. 4.° adicional de la ley de 26 de Junio úl-

R®™® Regente, en nombre de su Augusto Hijo 
P* Alfonso XIII (Q. D. G.), y de conformidad con 

latí08 pClámenes de la referida Junta, se ha servido dic- 
1 íIS disposiciones siguientes:

eX.L "c pura acreditar el carácter de ex-Diputado y 
^du^d01* en '°9 c“sos en que este carácter se ponga 
eilar|a’ no 68 indispensable á los efectos de poder soli
de । 11 declaración de candidatos presentar certificación 

decretaría del Congreso ó del Senado respectiva- 
Presto que las Juntas provinciales disponen de 

K^alia/'í'^uticos para determinar quiénes tienen dicha 
jipti^^d’, toda vez que deben existir en el Archivo déla 
^nth'161"11 provincial los documentos de las antiguas 

*> „ 3 inspectoras del Censo
i 8* est°i no obstante se presentaran por los in- 
^uli,?8 *03 referidos documentos, no es necesario lleven 

Clon alguna notarial.
¿I (|0 con arreglo á la letra y espíritu del articulo

Ele0toral, los ex Diputados á Cortes y ex- 
{‘Na ] ’e8 Pueden solicitar la declaración de candidatos 
L^drn?'? todos los distritos de la provincia, en cuyo caso 
^^cio? Udecho á designar Interventores para todas las 

‘es electorales de dichos distritos.। 6 UUil misma persona pueda aparecer como apo- 
v c^rap • ^creos individuos para el efecto de solicitar la 
V^toreg°n d® candidatos y designar los respectivos Inter-

Que los Presidentes délas Juntas provinciales po

drán firmar con estampilla los nombramientos de Inter
ventores y las certificaciones que pidan éstos y los candi
datos.

6 a Que con arreglo á lo dispuesto en el art. 20 de la 
ley Electoral, los Presidentes de las Jautas municipales 
de las cabezas de los distritos electorales respectivos 
tienen la obligación de reclamar las actas de los escruti
nios parciales que les falten y que han debido remitírse
les á tenor del art. 56, á fin de que estén en su poder el 
día del escrutinio general; y si á pesar de esto no se hu
biese recibido ese día, los Presidentes de las Juntas gene
rales de escrutinio computarán los votos de las actas reci
bidas, y en último caso los que consten en los certificados 
que presentaren los Interventores de las Secciones cuyas 
actas no se hubieren recibido.

7 .a Que en atención á la dificultad de las comunicacio
nes Ínter-insulares, se aplace en Canarias hasta el día 8 de 
Febrero próximo el escrutinio general de las elecciones de 
Diputados a Cortes.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 
22 de Enero de 1891.—Silvela.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

Real decreto de 5 de Noviembre de J890.
Art. 15. En cada Sección electoral habrá una Mesa en - 

cargada de presidir la votación, compuesta de un Presi
dente y de los Interventores nombrados por la Junta pro
vincial ó municipal del Censo respectivamente, y por los 
candidatos que, teu-iendo derecho á designarlos, hagan uso 
del mismo.

La Mesa electoral de cada Sección se comprondrá de 
cuatro Interventores, por lo menos, y no podrá exceder 
de ocho.

Será Presidente de la Mesa en cada Sección electoral 
e’ Alcalde, y si éste no pudiese concurrir, ó en el térmi
no municipal hubiere más de una Sección, presidirán los 
Tenientes de Alcalde ó Concejales [>or su orden, ó en su 
defecto los Alcaldes de barrio, y en defecto de éstos, los 
suplentes de Alcaldes de barrio; y si éstos no bastaran, de
signará ek Alcalde á personas que hubieran sido Alcaldes 
de barrio, y á ser posible, que sean electores de la Sección 
cuya Mesa hayan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores interinos que es
tuvieren desempeñando el cargo á consecuencia de haber
se declarado ilegal la constitución del Ayuntamiento, 
podrán presidir las Mesas electorales; pero no podrán pre
sidirlas los que desempeñen los cargos concejiles interi
namente por causa de suspensión administrativa de los 
propietarios, cuando contra éstos no se hubiere dictado 
auto da procesamiento,

Las suspensiones administrativas de los Alcaldes y Con
cejales contra quienes no se hubiese dictado auto de pro
cesamiento, cesarán diez días antes del señalado para la 
votación. (Adaptación del art. 36 de la ley Electoral.)

Real orden circular de 8 de Enero de 1891.
Artículo L° Las Mesas electorales en las elecciones de 

Diputados á Cortés, serán presididas por las personas de
signadas en el párrafo 3.°, artículo 36 de la ley Electoral, 
y en defecto de ellas, á tenor de las prescripciones del 
párrafo 3.° del art. 15 del Real decreto de 5 de Noviembre 
último, presidirán los suplentes de Alcaldes de barrio, y 
si éstos no bastaran, designará el Alcalde á personas que 
hubieren sido Alcaldes de barrio, y á ser posible, que 
sean electores de la Sección cuya Mesa hayan de presidir.

LEY DE 8 DE FEBRERO DE 1877
PARA LA ELECCIÓN DE SENADORES

CAPÍTULO IV
De la formación de las listas por los Ayuntamientos 
y elección de Senadores por las Diputaciones pro

vinciales y Compromisarios.
Artículo 29. Antes del día 8 de Marzo publi- 

caráu los Ayuntamientos las listas ditinitivas.
Art. 30. Ocho días antes del señalado por 

el Gobierno para la elección general de Senado-
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res, tendrá lugar en cada pueblo la de Compromi
sarios que h-iu de concurrir á la capital de la pro
vincia para verificar la referida elección,

Art. 31. Cala distrito municipal elegirá por 
los individuos de Ayuntamiento y mayores contri
buyentes á que se refieren los artículos anteriores 
un número de Compromisarios igual á la sexta 
parte de los Concejales.

Los distritos municipales donde el número de 
Concejales no llegue á seis, elegirán, sin embargo, 
un Compromisario.

Solo serán elegibles para este cargo los indivi
duos de Ayuntamiento y rnayores contribuyentes 
que concurran al acto y sepan leer y escribir.

Art. 32. A las diez d la mañana del día desig
nado se reunirán en las 8 das Consistoriales, pre
viamente citados por el Alcalde y bajo su presi
dencia, los individuos de Ayuntamiento y los ma
yores contribuyentes; y después de la lectura del 
Real decreto de convijcatória y de los artículos de 
la Constitución y de esta ley relativos al acto, que 
hará el Secretario de Ayutamiento, se constituirá 
la Mesa interina, asociándose ai Presidente los dos 
más ancianos como escrutadores .y eí más joven 
como Secretario.

Art. 33. An él acto se procederá por papeletas 
á la elección de dos escrutadores y un Secretario, 
entregando cada uno de los electores al Presidente 
una papeleta escrita ó impresa con los nombres de 
un elector de los presentes para escrutador y otr<, 
para Secretario; y hecho el escrutinio, quedarán 
elegidos los dos que reúnan mayor número de vo
tos para escrutadores y el que t mga mayoría para 
Secretario.

Art. 34. Constituida la Mesa difinitiva, com
puesta del Alcalde, Presidente, los dos escrutadores 
y Secretario elegidos, se procederá á la elección 
del Compromisario ó Compromisarios que corres
pondan al pueblo por medio de papeletas que los 
electores depositarán en la urna por mano del Pre
sidente, y se observaián las demás reglas estable
cidas en los artículos 20, 21 y 22, hasta proclamar 
los Compromisarios elegidos. (1).

Art. 35 Extendida el acta, que quedará en el 
archivo del Ayuntamiento, se sacarán copias auto
rizadas por el Presidente, escrutadores y Secreta
rio; una se entregará á cada uno de los Compro
misarios elegidos para que les sirva de credencial; 
otra se remitirá al Gobernador de la provincia y 
la otra á la Diputación provincial.

Art. 36. Los Compromisarios elegidos en la 
forma determinada por los artículos anteriores se 
presentarán en la capital de la provincia dos días 
antes del señalado para la elección de Senadores, 
con' las certificaciones respectivas de Sus nombra
mientos, de las que se tomará nota-en la Secretaría 
de la Diputación provincial, expresando en ella el 
día de'su presentación.

Art. 37. La Junta general para el nombra- ;

(1) Por Re^l orden de 4 de Julio de-1881 se declaró que
no pueden votar los Concejales salientes ni los entrantes |
en la elección de Compromisarios, cuando ésta ocurra des- ¡
pués de una renovación bienal de Ayuntamientos, con pos
terioridad al 1.° de Julio, en que hayan tomado posesión
los Concejales recién elegidos, y antes de la nueva rectifi
cación de las listas.

miento de S madores, compuesta de la Diputad 
proviuciol y de los Compromisarios elegidos p 
los distritos municipales, se celebrará eu e 
más á propósito de la capital, designado por e 
beriiHdur de la provincia, el día antés del seña a 
para la elección general. . , ।

Art. 38. Reunidos los Vocales á las diez 6 
mañana en el local designado, bajo la preddenc 
del de la Diputación provincial, previa,lectura 
decreto de convocatoria y de los artículos c 6 
Constitución y de esta ley que tienen relación e 
el acto y de las listas de Compromisarios que 
hieren presentado sus certificaciones, se píoce 
al nombramiento por dicho Presidente^ entre 
Compromisarios presentes de cuatro Secre a 
esciutadores interinos, recayendo el nombran! 
toen los dos más ancianos y en los dos inásjovei

Art. 39. Constituida la Mesa interina, 
cederá á la elección de la definitiva, que se c 
pondrá de un Presidente, que será siempif) 
la Di ilutación provincial ó el que haga sus ve 
y de cuatro Secretarios escrutadores, elegidos 
votación secreta por papeletas entre los Comí 
misarios presentes. . , jlt

Art. 40. No se procederá á la elección 1 
Mesa definitiva, ni á ningún otro acto pos !^i.’ 
ínterin no se hallen presentes, para tomar H 
do, la mitad mas uno de los que tengan dei0G 
de votar en esta elección. , er0

Eu el caso de que no se haya reunido el 
necesario, el Presi tente y los Secretarios es01tnü0 
dores de la Junta interina dirigirán el 0P01-1Cja, 
aviso por medio del Boletín O/icinl de la P10Vi11yQg 
á todos los Ayuntamientos délos pueblos cuy 
Compromisarios no se hubieren presentado 
primera reunión, fijándoles el período de 1 
para que lo verifiquen; con apercibimiento . ® 
no haciéndolo en el día señalado, se consi 0 
que aprueban en un todo cuanto eu la Junta 
toral se determine, la que se celebrará sea 0 
quiera el número que concurra. . .og ¿

Art. 41. Los Ayuntamientos de los pu0 -0 
que se refiere el artículo anterior cuida*an’)o 
su resposabilidad, de poner en couocimi0 ^eg(l 
los compromisarios morosos el aviso 
interina de la Junta electoral provisionn i 
cuenta al Presidente de esta Junta de babel 
rificado eu tiempo hábil. . (u el

Art. 42. Nombrada la Mesa iuterina, 
supuesto de que haya mitad más uno Pttl ja 
acuerdos, antes de pasar al uombramif,n i' (ij 
Mesa definitiva se procederá por la je 
examen y revisión de todas las oertificacio 
nombramientos de Compromisarios, las cua 
examinando y confrontando con las actas i gjí 
distritos de que habla el art. 35, y enn 16 
dictamen sobre ellas. -i aoUer'

Este será votado sin discusión, causan^c ^u3 
do el voto de la mayoría, sin perjuicio o 
resuelva después el Senado. •. ge de'

Una vez confrontadas las oertificacione^ gI1 
volveián á los intere-ados, haciendo o'*’1. vr|Or, 
edas, bajo la firma de un Secretario yscru ■ 
han sido ó no aprobadas. .

La elección délos cuatro Secretarios 
dores de la Mesa definitiva se verifie^ia 
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cada elector, manuscrita ó impresa, en papel pre
cisamente blanco, una papaleta, que también po
dra escribir en el local de la elección, donde bag- 
constar de una manera clara y distinta loi noma 
ores y apellidos de dos Compromisarios entre los 
Presentes.

Acercándose los electores á la Mesa uno por 
uno, irán exhibiendo su certificación de nombra- 
^lento, de la cual se enterará el Presidente y de
volverá sellada, anotando un Secretario escrutador 

palabras: votó para Secretarios, en la lista de 
votantes para este acto, después que el elector 

votado, entregando la papeleta de votación 
hl L residente, que la depositará en la urna.

. Art. 43. No se suspenderá el acto de la elec- 
cion de la Mesa definitiva hasta que todos los 
electores presentes hayan emitido sus votos; para 
0 cual, antes que el Presidente declare cerrada la 

votación, uno de los Secretarios escrutadores pre- 
guutará: ¿FalU algún elector que votar?

Un Secretario escrutador leerá después en alta 
voz los nombres de los electores que hayan toma- 
1 0 parte; contará y declarará su número al termi- 

su lectura, y en seguida el Presidente, abrien- 
oo la urna, dirá: Se procede al escrutmio.

Art. 44. El escrutinio y los incidentes á que 
(e Jugar se ajustarán á las disposiciones de los 
artículos 20, 21 y 22.

Art. 45. Terminado el escrutinio con el recuen- 
0 Y resumen délos votos, el Presidente procla

mará Secretarios escrutadores á los cuatro Com- 
PromisarioB que hubiesen obtenido mayor número 
uc votos, y dará posesión de los cargos á los ele- 
e^los, declarando constituida definitivamente la 

uiita electoral provincial para la elección de Se
cadores.

Art. 46. El Presidente y Secretarios escruta- 
otes interinos redactarán y firmal án el neta de la 
^ta preparatoria; esta acta será depositada en 

' Archivo de la Diputación provincial.
Art. 47, Reunida la Junta, electoral á las diez 

6 la mañana del siguiente día, el Presidente de
' Hrará que empieza la votación pan» Senadores, 

Art. 48. Dará principio votando primero los 
atro Secretarios escrutadores; después los Dipu- 

' dos y Compromisarios indistintamente; y por úl- 
imo el Presidente de la Junta.

Art. 49. La votación se hará por papeletas en 
Wel blanco, impresas ó manuscritas, que el Pre- 
‘ eute depositará en la urna á presencia del elec- 
fj r> después de haber examinado su certificación 

nomtiramiento, que sellada segunda vez le de- 
v ‘Verá. Un secretario escrutador anotará el haber 

&do en la correspondiente casilla de las listas 
fcctoraltis con las palabras: Votó para Senadores. 

ta •°S ^h)Utados pruvinciíiles y el Presidente- vo- 
au con el carácter de tajes, sin presentar niu- 

t^d a c*U8e de documento, y los S. creíanos :e»cru- 
p. *'res anotarán que han votado con la fórmula:

0 Diputado provincial D.... y votó el señor 
bidente.

SÓl 11 PuPti*e^ft9 d0 votación coutendráu 
clUe U0U1kre y apellido ó título de los Senadores 
q ^^au de elegirse, contándose por el orden en 
q 6ytén escritos, y teniendo por no escritos los 

e excedan del número fijado para cada elección.

Art. 51. Esta votación no podrá suspenderse, 
y cuando todos ios electores hubieren ejercitado 
su derecho, para lo cual un secretario escrutador 
preguntará en aba voz: ¿Falta algún señor Dipu
tado provincial ó Compromisario por votar? El pre
sidente declarará cerrada la votación y se proce- 
dc-rá al escrutinio.

Art. 52. Este acto se verificará con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 20, 21 y 22 de esta ley.

Art. 53. Cuando los candidatos ó alguno de 
ellos no hayan reunido la mitad mas uno de los 
votos, se procederá á segunda votación; pero no 
entrarán en ella sino los que hayan obtenido ma
yor número de votos hasta el duplo de los que de
ban elegirse.

En todos los casos de empate decidirán la suerte. 
En ¡a segunda elección bastará alcanzar mayo
ría relativa.

Art. 54. Terminadas estas operaciones el pre
sidente proclamará Senadores á los que hayan sido 
elegidos; y se extenderá por los Secretarios escru
tadores la correspondiente acta de todo lo ocurri
do, Según el modelo que acompaña á esta ley.

El acta original se depositará en el Archivo de 
la Diputación provincial.

Una copia de la misma acta, expedida por el 
Presidente y Secretarios escrutadores, se remitirá 
al Ministerio de la Gobernación, y otra copia au
torizada por el Secretario de la Diputación pro

' viucial con el V.° B.0 de su Presidente y el sello 
. de la Corporación se entregará á cada uno de los 

Senadores electos para que les sirva de título de 
• su nombramiento, la cual presentarán en la Secre

taría del Senado. Una perLifiuapión del acta origi
nal con toda s.u documentación será remitida al 

I Senado dentro del término de ocho días.
j Art. 55. Terminadas las operaciones de que 

hablan los artículos anteriores, el Presidente de 
i la J unía electoral la declarará disuelta.

StóÚCION HUMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo, Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á 

quien se remitió á informe el expediente sobre 
modificación de los epígrafes que se refieren á la 
industria de joyería, ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr,: El Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. con fecha 11 del mes último, 
ha examinado el adjunto expediente sobre unifi
cación de los distintos epígrafes de las tarifas de 
la contribución industrial, referente al ramo de 
joyería.

Resulta promovido por ios Sres. Cabal, Masrie- 
ra, M«cía, Carreras y Gmebreda, vendedores de 
joyas en Barcelona, quienes, fundados en que el 
come- cio a que se dedican consiste en la adquisi
ción de pedrería y joyas para la venta, construc
ción, reforma y reparación de alhajas, esmaltado 
de objetos de plata ú oro y y engarce de piedras 
finas, industria y artes que vienen sujetos á tribu

M.C.D. 2022



714 BOLETIN OFICIAL

tación en la tarifa 1.a, clase 1,R, núm. 6, y clase 
3.a, núm. 13. y en la tarifa 4.a, clase 1.a, núm. 2, 
y clase 4.a, núm. 14, todo lo cual exige el que ne
cesariamente haya que contribuir para el ejerci
cio de dicho comercio por los distintos conceptos 
enunciados, solicitan que se unifiquen dichas cuo
tas ó que se cree un nuevo epígrafe, fijando la que 
deban satisfacer los que se dediquen á dicha in
dustria.

La Dirección general de Contribuciones opina: 
l.° Que se añada una nota al núm. 6, clase 1.a, 

tarifa 1.a, que diga: «Cuando estos industriales 
construyan y recompongan las joyas, pagarán ade
más el 10 por 100 de la cuota fijada á esta clase; 
si además tienen taller de esmalte y engarce, pa
garán el 16 por 100, y por tanto, si verifican am
bas operaciones, pagarán el 25 por 100 de exceso 
sobre la cuota fijada á la industria de vendedor»; y

2.° Añadir igualmente al núm. 13 de la clase 
3.a, tarifa 1.a, otra nota que diga: «Cuando estos 
industriales construyan y recompongan joyas, pa
garán además un exceso de 20 por 100 fijado á la 
industria de vendedor; si además esmaltan y en
garzan, pagarán el 30 por 100; y por tanto, si ve
rifican ambas operaciones, pagarán el 50 por 100 
de la cuota que fija esta clase.»

Y en tal estado, consulta V. E. á este consejo 
en pleno. La rigurosa aplicación del art. 22 del 
reglamento por que se rige la contribución de que 
se trata, implica el pago de tantas cuotas cuantas 
correspongau á los conceptos comprendidos en ta
rifas, ejercidos por cualquier industrial aun en un 
mismo local ó tienda, salvo las excepciones esta
blecidas en las nuevas tarifas.

Sin embargo, tales excepciones y las ventajas 
otorgadas en los arts. 43, 44, 49, 50 y 51 del re
ferido reglamento, demuestran que tanto éste como 
aquéllas tienden á beneficiar á los fabricantes é 
industriales en general, cuando ulilicen para la 
industria á que estén dedicados principalmente, 
procedimientos ú operaciones propios de otras, co
mo auxiliares ó complementarios. Asi se ha enten
dido y resuelte respecto de los sombrereros con 
obrador ó taller unido á la tienda, á que se refiere 
el epígrafe 20, tarifa 1.a, y de la misma suerte 
acerca de los fabricantes de embutidos compren
didos en el 285 de la tarifa 3.a, para que puedan 
vender los residuos ó grasas sobrantes de su fabri 
cación. Iguales razones á las que aconsejaron, en 
uno y otro caso, que dichos industriales se benefi
ciaran con el 50 por 100 de la cuota asignada al 
concepto tributario, cuyo ejercicio se les autoriza
ba como industria auxiliar de la que como princi
pal ejercían, militan respecto de los joyeros que, 
unida á la tienda en que venden al por mayor ó 
menor joyas, piedras preciosas, objetos de oro y 
plata, tengan también un obrador ó taller para es
maltar objetos ó engarzar piedras, indispensables 
operaciones para la reforma ó reparación de los 
objetos propios de su comercio, en relación con 
Jas exigencias del público.

Todo lo cual justifica, en efecto, que se atienda 
la reclamación que ha dado lugar á este expedien
te; pero no de otro modo ni con mayor ventaja que 
la establecida como regla general en los preceden
tes casos citados; esto es, dejando pura y simple

mente reducido el beneficio al 50 por 100 de » 
cuota asignada en tarifa á las industrias, artes 
oficios que han de ejercerse como complenieu 
rios ó auxiliares de la principa!, pues de otro nao 
do se inferiría grave daño á la pequeña industria Y 
á las modestas artes y oficios d.e obrador ó taa

Por tales consideraciones, el Consejo, separan' < 
se de lo propuesto en este caso por la Direcci» 
general respectiva, opina: que queda atendida - 
reclamación expuesta de los joyeros de Barce on , 
añadiendo una nota á los epígrafes 6.°, clase L. , j 
13, clase 3.a, tarifa 1.a de la contribución 
trial, en los siguientes términos: «Cuando tenga 
obrador ó taller para reformar, reparar, esmaltar J 
engarzar, pagarán además el 50 por 100 de ai 
mentó de cuota.

Y habiéndose conformado S. M. el Bey(Q* L- 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, c 
el preinserto dictamen, se ha servido acordar c 
mo en el mismo se propone. •

De Real orden lo digo á V. I. para su eonoc^ 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. L 
chos años. Madrid 8 de Abril de 1901.—Urz»1 ' 
—Sr. Director general de Contribucines.

^Gaceta 26 Abril 1901)’

LECCION CUARTA _
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza

Tabacos y Timbre
Según me comunica el Delegado de Hacienda 

de Valladolid, en la noche del 25 al 26 del corrie 
te mes de Abril, ha sido robada la Adniinistitic^  ̂
subalterna de la Compañía Arrendataria de a. 
eos en Medina del Campo, habiendo desapai7° 
40 pliegos de sellos de comunicaciones de 0 1 1 
setas, números 198.401 al 188.441. , . rfl

Lo que se publica en este periódico oliera 1 
conocimiento de las Autoridades, dependien e । 
la compañía, expendedores y del público en g''^ 
con encargo de que si dichos efectos fueran i 
dos se pongan á disposición de mi Antorida • . 

Zaragoza 30 de Abril de 1901.—El De eg 
de Hacienda, P. O., Ricardo Cisneros.

SECCION QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto por el Real 
24 de Abril último, publicado en la Gaceta- l' ,, 
drid del día siguiente, el 2 del mes de 
ximo dtbe ser elegido un Senador por esta 
sidad Literaria. La votación tendrá lugar en 
lón de Grados de la misma, con arreglo a ¿q  
orito en los artículos 18 al 22 de la ley de ►
de 8 de Febrero de 1877. . . Jos

Lo que se hace público para oonooimíen 
señores electores de este Distrito Univei ■''1 

Zaragoza 6 de Mayo de 1901.—El Reu’ ’ 
Ripollés.
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SECCION SEXTA
Desde el día de la fecha", hasta el 20 del actual, 

86 admitirán en la Secretaría de este Ayuntamien
to las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
de este pueblo hayan sufrido en sus riquezas rús- 
. ca .V urbana, mediante documento legal que lo 
justifique.

Las Pedresas 3 de Mayo de 1901.— El Alcade, 
Antonio Larriba.

Por término de 15 días se admitirán en la Se- 
cj'etaría del Ayuntamiento las declaraciones de 
altas y bajas que los vecinos y hacendados foras- 
6i*os hayan sufrido en su riqueza territorial.
Belchite 6 de Mayo de 1901.—El Alcalde Vi

cente Marín. _______________
Hasta el 20 del actual se admitirán en la Secre- 

ai‘ía de este Ayuntamiento todas las altas y bajas 
Tie los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 

riquezas rústica, pecuaria y urbana, previa pre
sentación de documentos que lo justifiquen.

^oquifleni 4 de Mayo de 1901.—El Alcalde, 
Justino Berberena.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

D p • ( ^tcca*
■ Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de primera ins
tancia de la villa de Ateca y su partido.
En virtud délo dispuesto en providencia del 

de la fecha, dictada en los autos de abintestato 
Doniovidos por D.8, Marcela y D.a Eleuteria Ya- 

6 Antón, por muerte de su hermana D.a Pas- 
H,a Yagüe Antón, expido el presente edicto por 

ok CU,a* se cHa y Huma á los que se crean con dere- 
lo() á heredarle para que comparezcan á deduoir- 
(l 611 el término de 30 días, bajo apercibimiento 

Pararles el perjuicio que en derecho haya lugar. 
P ado en Ateca á 3 de Mayo de 1901.—Felipe 
^•—•De orden de 8. 8., Juan Manuel Gil.

D Belchite
• José Reinoso y Biurran, Juez de instrucción 

e este partido de Belchite:
lago saber: Que para pago de respousabilida- 

8 pecuniarias en expediente de exacción de 
*ito v d® ,60 pesetas, impuesta al testigo D. Hipó- 
°ral 1 durillo, por no comparecer al juicio 
Hol . i0 causa contra Benito Gracia Salueña, 
y , robo, se saca á la venta, en pública, tercera

6 subastli; sin sujeción á tipo fijo, pero re
púdose el Juzgado aprobar ó no el remate, 

la cuantía de la postura que se hiciere:
Nr CaniP° secano, sito en término de Aguilón, 

la Plana, de cabida siete hectáreas, 61 
44 centiáreas; linda al 8. y N. con Tomás 

^niVT162’ con Mariano Mateo y al P. con 
y8 Hamón: tasado en 550 pesetas.

el r acto tendrá lugar en este Juzgado y en 
de Aguilón el día 24 del actual, á las 

86 advierte que para tomar parte en la su- 
Ddi'/ ^eberá depositarse previamente en la mesa 

l)Cla' 10 por 100 de la tasación.
■^ei, 0 eu Belchite á 4 de Mayo de 1901.—José 

°so.—D. 8. O., Miguel López.

Calatayud
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispues

to en el párrafo 1,° del art. 31 de la ley del Jura
do, he acordado proceder en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 18 del actual y hora de las 
diez, al sorteo de los seis Vocales que bajo Ja pre
sidencia del Juez de instrucción y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir la Junta de 
este partido para la formación de las listas de Ju
rados correspondientes al mismo.

Dado en Calatayud á 3 de Mayo de 1901.— 
Francisco Castillo.—D. S. O., El Secretario de go
bierno, Roque Romeo.

Daroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

la ciudad de Daroca y su partido: ~
Hago saber: Que en cumplimiento de lo preve

nido por el art. 31 de la ley del Jurado he acor
dado, en providencia de este día, que el 20 del co
rriente mes, á las once de la mañana, tenga lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado la designa
ción por suerte de los seis Vocales, contribuyentes 
por territorial é industrial, que deberán constituir 
la Junta de este partido, para la formación de las 
listas de Jurados, en unión del Sr. Cura Párroco 
y del Maestro de Instrucción primaria más anti
guo.

Dado en Daroca á 4 de Mayo de 1901 —Isidro 
Liesa.—D. S. O., José Aznar.

Pina
D. Mariano García Puente y Abollón, Juez de ins

trucción de la villa y partido de Pina:
Hago saber: Que en cumplimiento de lo que 

dispone la ley de constitución del jurado, he acor
dado proceder al sorteo de los seis mayores con
tribuyentes que en unión del Cura párroco y Maes
tro de instrucción primaria de esta villa, han de 
formar la Junta de este distrito para la formación 
de las listas de jurados correspondientes al mismo; 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el ex convento de San Fran
cisco, el día 13 del actual á las diez de la mañana.

Dado en Pina á 4 de Mayo de 1901.—Manuel 
G. Puente.—D. S. O., Juan Berdún y Pallares.

Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de ins

trucción de este partido:
Por el presente hago saber: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 31 déla ley del Jurado, 
he acordado se proceda en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 18 del actual, á las diez de su 
mañana, al sorteo de los seis vocales, que, bajo la 
presidencia del Juez que suscribe, y en concepto 
de mayores contribuyentes, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han de constituir con el Gura 
párroco y Maestro de instrucción primaria más 
antiguo de la población, la Junta de este partido 
para la formación de las segundas listas de Jura
dos correspondientes al mismo.

Dado en la villa de Sos á l.° de Mayo de 1901. 
—Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sauz.

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Abril de 1901*

DÍAS

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

total
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LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 
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de 
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B
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m
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s

1 -4 
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8
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B
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Hi «i 
§
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w
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21... 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
22... » 3 3 > » > 3 > » » » > » » 3
23... 2 1 3 » > » 3 » » * » » > » 3
24... 4 1 0 » > » 5 * > » » » » » 5
25... 1 1 2 * » » 2 » » » * » * » 2
26... 1 » 1 » » » 1 » » » » > » » 1
27... 2 3 5 » 2 2 7 » * > > > » » 7
28... » 1 1 » » » 1 » 1 1 » •» » 1 2
29... 1 1 2 » » » 2 » » > » » » » 2
30... 7 » 7 > » » 7 1 » 1 » » » 1 8

» » » » » » » > » » » > » —

20 11 31 » 2 2 33 1 1 2 » » 2 __ , , 36 '̂

Zaragoza 3 de Mayo de 1901.—El Juez municipal, Antonio Astray Fernández.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Abril
1901, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

DÍAS jEdrjauMT E$n. a s »
t o t a l

g e n b b a

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras •Jasadas Viudas TOTAL

21... > 2 » 2 » » * 2
322... » 1 > 1 2 » » 2

23... » » > » > 1 » l 1
2
524... » 1 1 1 1

25... 2 > » 2 1 » 2 !
26... 1 1 » 2 1 » > o

27... 1 » » 1 » » 328... 1 .» * 1 1 1 » 2
29... » 1 » 1 > 1 1
30... 1 » » 1 » » » »

» » » » * » » »

6 6 » 12 6 2 3 11 1

Zaragoza 3 de Mayo de 1901.—F1 Juez municipal, Antonio Astray Fernández.
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IMPRENTA DEL HC8PICIO.
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